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VOCENTO, S.A. 

INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DIRIGIDO A LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS 

 

PROPUESTA DE AUTORIZACIÓN AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA AUMENTAR EL 

CAPITAL DE LA SOCIEDAD ASÍ COMO PARA LA EXCLUSIÓN DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN 

PREFERENTE SI EL INTERÉS DE LA SOCIEDAD ASÍ LO EXIGIERA  

 

1. OBJETO DEL PRESENTE INFORME 

Este informe tiene por objeto justificar la propuesta de delegación en el Consejo de Administración de 

Vocento, S.A. ("Vocento” o la “Sociedad”, indistintamente) de la facultad de aumentar al capital social 

conforme a lo previsto en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital con posibilidad de 

exclusión del derecho de suscripción preferente, si el interés de la Sociedad así lo exigiese, al amparo de 

lo establecido en el artículo 506 de la mencionada Ley, cuya aprobación se somete a la Junta General de 

Accionistas de la Sociedad (el “Informe”).  

En este sentido el artículo 286 de la Ley de Sociedades de Capital referido a la modificación de 

Estatutos, en relación con el artículo 297.1.b), establece como requisito para que la Junta General pueda 

delegar en los administradores la facultad de aumentar el capital social, la obligación de estos de realizar 

un informe escrito en donde se justifique la propuesta de acuerdo. 

Por otro lado, el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital, relativo a la delegación en los 

administradores de la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente en caso de emisión de 

nuevas acciones, exige que desde la convocatoria de la Junta General se ponga a disposición de los 

accionistas un informe de los administradores en el que se justifique la propuesta de delegación de esa 

facultad. 

En consecuencia, el presente Informe tiene por objeto dar cumplimento a los requisitos citados. 

2.  JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

El artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital habilita a la Junta General para que, con los 

requisitos previstos para la modificación de los Estatutos Sociales, pueda delegar en los administradores 

la facultad de acordar en una o varias veces el aumento del capital social hasta una cifra determinada, 

en la oportunidad y en la cuantía que éste decida, sin previa consulta a la Junta General. La norma 

dispone que estos aumentos no podrán superar en ningún caso la mitad del capital de la Sociedad en el 

momento de la autorización, y deberán realizarse mediante aportaciones dinerarias dentro del plazo 

máximo de cinco años a contar desde la fecha del acuerdo de la Junta General. 

El Consejo de Administración entiende que la propuesta de delegación de la facultad de ampliar el 

capital social de la Sociedad que se presenta a la Junta General viene justificada por la conveniencia de 

que el Consejo de Administración disponga de un mecanismo, previsto por la vigente normativa 

societaria, que permite acordar, sin ulterior convocatoria y celebración de una nueva Junta de 

Accionistas, aunque dentro de los límites, términos y condiciones que ésta decida, uno o varios 

aumentos de capital. 
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La dinámica del mercado impone que los órganos de administración de las sociedades mercantiles y, 

especialmente las sociedades cotizadas, estén en disposición de rápidas y eficaces respuestas a 

necesidades que surgen en el tráfico económico en que actualmente se desenvuelven las grandes 

empresas. Sin duda, entre estas necesidades está la de dotar a la Sociedad con nuevos recursos 

financieros, hecho que con frecuencia se articulará mediante nuevas aportaciones en concepto de 

capital. 

Sin embargo, en muchas ocasiones es imposible determinar con antelación cuáles han de ser las 

necesidades de la Sociedad en materia de dotación de capital y anticipar los retrasos e incrementos de 

costes que puede conllevar la natural apelación a la Junta General de Accionistas para aumentar el 

capital, dificultando que la Sociedad pueda responder con eficacia y agilidad a las necesidades del 

mercado. Ello hace recomendable que el Consejo esté en disposición de emplear el mecanismo del 

capital autorizado que prevé nuestra legislación. 

En efecto, el recurso a la delegación que prevé el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital 

permite que la Sociedad dote al Consejo de Administración de un ágil y flexible instrumento para una 

más adecuada atención de las necesidades de la Sociedad, en función de las circunstancias del 

mercado. 

La propuesta contempla que el desembolso de las acciones emitidas se realice mediante aportaciones 

dinerarias, y prevé expresamente la posibilidad de suscripción incompleta de las acciones que se emitan 

de conformidad con el artículo 311 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Asimismo, la delegación al Consejo de Administración para aumentar el capital social contenida en la 

propuesta a la que este Informe se refiere incluye, conforme a lo dispuesto por el artículo 506 de la Ley 

de Sociedades de Capital, la atribución a los administradores de la facultad de excluir el derecho de 

suscripción preferente de los accionistas, que establece el artículo 304 apartado 1, con sujeción a las 

previsiones recogidas en el mencionado artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital en cuanto a 

requisitos, condiciones y trámites establecidos en el referido precepto. El Consejo de Administración 

considera que esta facultad adicional, que amplía el margen de maniobra y capacidad de respuesta que 

permite la simple delegación de la facultad de aumentar el capital social en los términos del artículo 

297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, se justifica desde la agilidad y flexibilidad con la que en 

muchas ocasiones es preciso actuar en los mercados financieros para aprovechar las condiciones más 

favorables. 

La exclusión, total o parcial, del derecho de suscripción preferente se configura, en todo caso, como una 

facultad que la Junta General atribuye al Consejo de Administración y, por consiguiente, su ejercicio 

dependerá del criterio del propio Consejo, atendidas las circunstancias concurrentes y con respeto de las 

exigencias legales. Si, en uso de las referidas facultades, el Consejo decidiera suprimir el derecho 

preferente en relación con una concreta ampliación de capital que realice al amparo de la autorización 

conferida por la Junta, emitirá al tiempo de acordar el aumento un informe detallando las concretas 

razones de interés social que justifiquen dicha medida. Este informe será objeto del correlativo informe 

del auditor de cuentas. Ambos informes serán puestos a disposición de los accionistas y comunicados a 

la primera Junta General que se celebre tras el acuerdo de ampliación, de conformidad con lo previsto en 

el indicado precepto. El valor nominal de las acciones a emitir, más en su caso, el importe de la prima de 

emisión deberá corresponder con el valor razonable que resulte del informe del auditor de cuentas. 
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Con todos estos propósitos, se presenta a la Junta General de Accionistas la propuesta de delegar en el 

Consejo la facultad de acordar aumentar el capital de la Sociedad en la cuantía que decida hasta la 

cantidad máxima de 12.497.030,60 euros, esto es, el 50% del capital social de la Sociedad en el 

momento de la autorización. 

La concesión de la presente delegación, deja sin efecto la delegación conferida, en esta misma materia, 

al Consejo de Administración en la Junta General Ordinaria de la Sociedad celebrada el día 13 de abril 

de 2011. 

3.   PROPUESTA DE ACUERDO 

La propuesta de acuerdo que se somete a la aprobación de la Junta General de Accionistas de la 

Sociedad es la siguiente: 

CUARTO.-  Autorización, en su caso, al Consejo de Administración para que, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, pueda 

realizar aumentos de capital, durante el plazo de cinco años, hasta la cantidad 

máxima del 50% del capital social en el momento de la autorización, en una o 

varias veces, mediante la emisión de nuevas acciones con o sin voto, con la 

previsión de suscripción incompleta estipulada en el artículo 311 de la Ley de 

Sociedades de Capital. Delegar igualmente en el Consejo de Administración, en 

los términos establecidos en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital, 

la posibilidad de excluir el derecho de suscripción preferente si el interés de la 

sociedad así lo exigiera. 

Autorizar al Consejo de Administración para que, conforme a lo que establecen los artículos 297.1.b) y 

506 de la Ley de Sociedades de Capital, con la previsión de lo dispuesto en el artículo 311.1 de la de la 

Ley de Sociedades de Capital, pueda acordar en una o varias veces el aumento del capital social hasta 

una cifra determinada en la oportunidad y en la cuantía que decida, de conformidad con las siguientes 

condiciones: 

1. Plazo.- La ampliación del capital social podrá efectuarse en una o en varias veces dentro del plazo 

máximo de cinco años a contar desde la fecha de la celebración de la presente Junta. 

2. Importe máximo.- El importe máximo total de la ampliación o ampliaciones que se acuerden al 

amparo de esta autorización no serán superiores a la cantidad máxima de 12.497.030,60 euros, 

equivalente al 50% del capital social actual. 

3. Alcance.- La autorización para aumentar el capital social se extenderá, tan ampliamente como en 

Derecho pueda requerirse, a la fijación y determinación de las condiciones inherentes a cada una 

de las ampliaciones que se puedan efectuar en virtud de este acuerdo, a la realización de cuantos 

trámites resulten necesarios y a la obtención de cuantas autorizaciones requieran las disposiciones 

legales vigentes. 

A título meramente enunciativo, y no limitativo, corresponderá al Consejo de Administración 

determinar, para cada aumento del capital social, el importe y la fecha de ejecución, el número de 

acciones a emitir, con o sin voto, con prima de emisión o sin ella, consistiendo el contravalor de las 

nuevas acciones a emitir en aportaciones dinerarias, pudiendo fijar los términos y condiciones del 

aumento de capital y las características de las acciones. 
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Asimismo, se faculta al Consejo de Administración para que, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital, pueda excluir, total o parcialmente, el derecho de 

suscripción preferente si el interés de la sociedad así lo exigiese. 

4. Aumento incompleto.- Declarar, de conformidad con lo previsto en el artículo 311.1 de la Ley de 

Sociedades de Capital, la suscripción incompleta del aumento del capital, que quedará aumentado 

sólo en la cuantía de las suscripciones efectuadas, comunicando en los supuestos en los que sea 

necesario, conforme a lo establecido en el artículo 507 de la Ley de Sociedades de Capital, dicha 

circunstancia a la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

5. Modificación de los Estatutos Sociales.- Por el hecho de la presente autorización, el Consejo de 

Administración queda facultado para, en su caso, dar nueva redacción al artículo de los estatutos 

sociales relativo al capital social, una vez acordado y ejecutado el aumento. 

6. Admisión a negociación.- Solicitar la admisión a negociación de las nuevas acciones que se 

puedan emitir en virtud de este acuerdo en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y 

Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil, así como en las restantes Bolsas de 

Valores en las que se negocien las acciones de la sociedad. 

Asimismo, autorizar al Consejo de Administración, con facultades de sustitución en la Comisión 

Delegada o en las personas que la misma estime conveniente, en términos tan amplios y bastantes 

como en Derecho puedan requerirse, para solicitar y obtener la admisión a cotización oficial de las 

nuevas acciones que se puedan emitir en virtud de este acuerdo en las Bolsas de Valores en las 

que cotice la acción en el momento de ejercitarse cada aumento de capital, a través del Sistema de 

Interconexión Bursátil o el sistema que corresponda en cada caso, elaborando, presentando y 

otorgando cuantos documentos y realizando cuantos actos sean necesarios o convenientes a tal 

efecto. 

7. Sustitución de facultades.- Se faculta al Consejo de Administración para que sustituya las 

facultades que le han sido delegadas por la Junta General en relación con este acuerdo, a favor de 

la Comisión Delegada, con expresas facultades de sustitución a favor del Presidente del Consejo 

de Administración, del Consejero Delegado o de cualquier otro Consejero o apoderado de Vocento, 

S.A., al amparo de lo establecido en el artículo 249.2 de la Ley de Sociedades de Capital. 

8. Dejar sin efecto la anterior delegación.- Dejar sin efecto a partir de la adopción de este acuerdo 

en la parte no utilizada el acuerdo Sexto adoptado por la Junta General Ordinaria de accionistas 

celebrada el 13 de abril de 2011. 

 

En Madrid, a 28 de febrero de 2017 

 

*   *   *   *   * 

 


